
Universidad de Barcelona (Tarragona) y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo segundo, dos, del Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo, '

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 19 de abril de 1982 («Boletín, Oficial del 
Estado» del 6 de mayo) para la provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Salamanca.

2 “ Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un pl^zo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solicitudes 
en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad de Barcelona (Tarragona), que por la presente 
Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso 
habrán de remitir instancia en este sentido.

»
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27. de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr.- Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

17704 ORDEN de 17 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Análisis matemático 1.° y 2.°» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz 
al concurso de acceso convocado para provisión de 
la cátedra de igual denominación de la Universidad 
de Oviedo.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Análisis matemático í.f 
y 2.°» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádizr 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°, 2, del 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de abril) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Oviedo.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1° no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Cádiz que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17705 ORDEN de 17 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Economía de la Empresa» de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Valladolid al concurso de acceso 
convocado para la cátedra de igual denominación 
de la Universidad de Valencia (2.a cátedra).

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Economía de la Empresa» 
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Valladolid y de confon/iidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.°, 2, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Éste Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de junio) pará la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Valencia (2.* cátedra).

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en

el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus'solici
tudes en la forma prevista en "dicha Orden.

3.“ Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Valladolid que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17706 ORDEN de 17 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Economía política y Hacienda públi- 
ca» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza al concurso de acceso convocado para pro
visión de la cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Málaga.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Economía política y Ha
cienda pública» en la Facultad de-Derecho de la Universidad 
de Zaragoza y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2 °, 2, del Decreto 889/1969, de 8‘de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 25de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 31) para la provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de Málaga.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. " Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con' derecho a la cátedra 
de la Universidad de Zaragoza que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y .efectos.
Madrid, 17 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el-Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general dé Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17707 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se aprue
ba la propuesta como Profesor agregado de «Of
talmología,» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de La Laguna a favor de don Luis Fernán- 
dez-Vega Sanz.

linio. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en turno restringido, convocado por Orden ministerial de 24 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de La Laguna y elevada propuesta de los opositores apro
bados pór el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de, 1979 
(«Boletin Oficial del Estado» del 21) ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Luis Fernández-Vega Sanz.

Los interesados .aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Or
den ministerial de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21), en el plazp de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


